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con el logotipo de la Fundación Consejo Regulador de la IGP 
Cordero Manchego seguido de un número individual en una de 
las piernas.

Existen tres tipos de etiquetas para las distintas categorías de 
Cordero Manchego amparado, según su clasificación (Lechal, 
Recental de 10,1 a 13 Kg y Recental de 13,1 a 15 Kg). Todas 
ellas irán identificadas con un número individual y el logotipo de 
la IGP, según puede verse en la imagen.

El oreo, conservación y despiece de canales se realizará en 
industrias inscritas en la Fundación Consejo Regulador de la IGP 
Cordero Manchego, que llevarán un registro de las canales des-
piezadas, indicando su procedencia.

Las unidades individuales (piezas enteras envasadas, ban-
dejas o similares) comercializadas al amparo de la IGP, deberán 
identificarse con una etiqueta numerada individualmente y con el 
logotipo de la Fundación Consejo Regulador de la IGP Cordero 
Manchego.

Todos los operadores que deseen acoger sus productos a 
este pliego de condiciones, deberán disponer de los registros 
establecidos, que estarán a disposición de la entidad que realice 
la verificación.

El producto verificado, conforme a este pliego, sale al mer-
cado con la garantía de su origen, materializada en la etiqueta, 
distintivo o precinto numerados de la Fundación Consejo Regu-
lador de la IGP Cordero Manchego.

RETOS	DE	LA	FUNDACIÓN

La Fundación C.R. IGP Cordero Manchego se ha marcado a 
medio plazo los siguientes retos:
•	 Aumentar	el	número	de	ganaderías	y	de	ovejas	inscritas.	Según	

los datos, existe la posibilidad de llegar a más de 1000 gana-
derías asociadas, lo cual sería muy importante para garantizar 
la producción a las industrias inscritas, para asegurar la diferen-
ciación respecto a otros corderos y para tener una represen-
tatividad de cara al mercado y a la administración, con el peso 
suficiente como para participar en sus decisiones.

•	 Aumentar	el	número	de	mataderos.	El	cambio	de	requisitos	del	
Pliego de condiciones (que facilita el trabajo y la gestión de la 
trazabilidad) y una oferta importante de corderos con IGP en el 
mercado, ofrecen unas condiciones muy aceptables para lograr 
que el 100% de los mataderos de Cordero Manchego se inscri-
ban en la Fundación y usen la marca.

•	 Promoción:	 Cuando	 haya	 un	 gran	 número	 de	 corderos	 y	 de	
canales identificadas con la marca, la Fundación tendrá los re-
cursos suficientes para organizar campañas de promoción con-
tinuadas en el tiempo que hagan llegar al consumidor las bonda-
des de nuestro Cordero Manchego y aumenten su demanda.

•	 Diferenciar	el	cordero	Manchego	del	 resto	de	 los	corderos.	

La Fundación ha creado un “Registro de Puntos de Venta au-

torizados” con el fin de controlar el uso indebido de la marca. 

La vigilancia de los puntos de venta ayudará a asegurar el 

prestigio del genuino Cordero Manchego.
Todos y cada unos de estos retos, tienen como fin común el 

asegurar una clara identificación y diferenciación del Cordero Man-
chego con IGP en el mercado, que dará lugar a un valor añadido 
respecto a otros corderos. Este valor añadido deberá llegar a todos 
los eslabones de la cadena de producción.
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